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USHUAIA, 

VISTO: El Decreto Municipal NO 526/89, por el cual el Sjecutivo Municipal 

veta la Ordenanza sancionada por este Cuerpo, mediante la cual se exceptna de lo es 

tatuído en el Artículo 300 de la Ordenanza Municipal 11.9- 412/88 y a la afectación de 

hasta dos (2) choferes auxilIares, al Concesionario de la Licencia de Taxi NO 194,/ 

Señor Carlos Alberto ALVARADO; y 

CONSIDERANDO: 

Que éste Cuerpo Deliberativo en Sesión Ordinaria del día 6 de septiembre/ 

del año en curso, ha tratado el tema y se ha expedido rechazando el veto; 

Que este Concejp ha resuelto insistir en la sanción de la Ordenanza veta—

da, con opinión favorable de los cinco (5) concejales que íntegran Iste Cuerpo; 

Que de acuerdo a la Ley Terriorial NQ 236, en su Acticulo 820 estan esta 

blecidas las facultades para que éste cuerpo ordene sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBEANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUDRZA DE 

ORDENAN' A 

ARTICULO 1Q, INSISTIR en el texto completo de la Ordenanza sancionada el día 9 de/ 

agosto del año en curso, mediante la cual se exeeptlia al Señor Carlos Alberto ALVA-

RADO, D.N.I. NO 13.065.573, concesionario de la Patente NO 194 del Servicio Público 

de Taxi de la Ciudad de Ushuaia, de lo estatuldo en el Artículo 300 de la Ordenanza 

Municipal NO 412/98 y a la afectación de hasta dos (2) choferes auxiliares, por lo/ 

que deberl ser promulgada. 

	

ARTICULO 20.- Regístrese. 	 se al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Cum-

plido. ARCHIVESE.
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HONORABLE CONCEJO DELIBERA N E 
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